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Sugerencias, quejas y reclamaciones

Buzón de sugerencias, quejas y reclamaciones.
El IES «Mar de Cádiz» dispone de un lugar accesible,

en el vestíbulo, junto a la conserjería, donde está situado el
buzón que recoge las SQR. El diseño del buzón permite conocer
visualmente si se ha producido una SQR, de manera que se
tramite el mismo día que se realiza.

Formas de presentación de las sugerencias, quejas y
reclamaciones.

Junto al buzón se encuentran los impresos (MOD
820201) que los usuarios utilizarán para presentar por escrito
las SQR. Se podrán admitir excepcionalmente las SQR pre-
sentadas verbalmente, en cuyo caso el receptor transcribirá
dicha información al modelo indicado.

Tramitación.
Las SQR con proponente conocido son respondidas por

escrito mediante carta (podrá utilizarse el propio impreso MOD
820201).

En el caso de que la SQR sea anónima, la respuesta
se hará pública mediante el tablón de anuncios, si se considera
pertinente.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se incoa procedimiento para la modificación de la deli-
mitación del Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, de la población de Castaño del
Robledo (Huelva).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye
a la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía la com-
petencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la polí-
tica andaluza de Bienes Culturales, referida a la tutela, enri-
quecimiento y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, sien-
do, de acuerdo con el artículo 5.3 del citado Reglamento,
el titular de la Dirección General de Bienes Culturales el órgano
competente para incoar y tramitar los procedimientos de decla-
ración de Bien de Interés Cultural.

II. Mediante Real Decreto 4046/1982, de 22 de diciembre
(BOE núm. 30, de 4 de febrero de 1983), se procede a la
declaración del Conjunto Histórico-Artístico de Castaño del
Robledo, pasando a tener la consideración y a denominarse
Bien de Interés Cultural, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Primera de la Ley 16/1985, de 25
de junio.

Esta declaración es anterior a la entrada en vigor de la
vigente Ley de Patrimonio Histórico Español de 1985, no cons-
tando en la misma delimitación gráfica, y la delimitación literal,
por su indefinición, puede producir inseguridad jurídica. Por
esta razón, parece oportuno proceder a su revisión y actua-

lización, estableciendo una delimitación que se ajuste a los
criterios y valores contenidos en la legislación vigente.

III. Se pretende pues redefinir la delimitación del Conjunto
Histórico de Castaño del Robledo (Huelva) a través de una
delimitación tanto gráfica como literal que permita una inter-
pretación unívoca, en el marco de reforzamiento de la segu-
ridad jurídica.

Dicha delimitación se basa, por un lado, en criterios de
coherencia, homogeneidad, integridad y unidad de la trama
urbana y, por otro lado, en la variedad de elementos específicos
que singularizan el conjunto y sus relaciones con el entorno.

También se ha tenido en cuenta cómo influye el propio
entorno en el conjunto histórico y cómo es la relación caserío
y entorno más próximo, más si tenemos en cuenta que estamos
hablando de pequeños núcleos donde la implicación entre
espacio natural y espacio construido tienen una relación muy
estrecha.

Finalmente, la delimitación se apoya en la estructura de
la propiedad, recogida por la Gerencia Territorial del Catastro
de Andalucía Occidental, poniendo el acento sobre el concepto
de unidad de uso de las parcelas, incluyendo tanto los espacios
edificados como sus partes accesorias, espacios libres, patios,
corrales, huertos, etc.

De este modo se quiere proporcionar una herramienta
funcional para la protección de los bienes integrantes del con-
junto histórico, favoreciendo así un desarrollo coherente de
las intervenciones previstas en dicho conjunto y de su pla-
neamiento urbanístico.

Por todo lo cual, vista la propuesta formulada por el
Servicio de Protección del Patrimonio Histórico y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y en el
artículo 5.3 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado mediante
Decreto 4/1993, de 26 de enero,

R E S U E L V O

Primero. Tener por incoado expediente para la modifi-
cación de la delimitación del Bien de Interés Cultural, con
la categoría de Conjunto Histórico, de la población de Castaño
del Robledo (Huelva), cuya identificación, descripción y deli-
mitación literal y gráfica figuran en el Anexo de la presente
Resolución.

Segundo. Delimitar un entorno de protección afectado por
la modificación de la delimitación del Bien de Interés Cultural
que proteja los valores propios del Conjunto Histórico, abar-
cando los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles
y elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y gráficamente en el plano del Bien de Interés
Cultural y del entorno del mismo.

Tercero. Proceder a la anotación preventiva de dicho
inmueble y de su entorno en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz, así como a su anotación preventiva en el
Registro General de Bienes de Interés Cultural del Ministerio
de Cultura.

Cuarto. Tramitar el expediente de acuerdo con las dis-
posiciones en vigor. La tramitación del expediente se llevará
a cabo por la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura
en Huelva.

Quinto. Hacer saber al Ayuntamiento de Castaño del
Robledo que debe procederse a la suspensión de las corres-
pondientes licencias municipales de parcelación, edificación
y demolición en las zonas afectadas así como de los efectos
de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor
hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable
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deberán contar en todo caso con la autorización previa de
la Consejería de Cultura.

Sevilla, 20 de septiembre de 2006.- El Director General,
Jesús Romero Benítez.

A N E X O

I. JUSTIFICACION DE LA DELIMITACION

El Conjunto Histórico de Castaño del Robledo está com-
puesto por el núcleo principal del municipio, el Barrio del
Calvario y por un entorno de protección que incluye el espacio
que se encuentra entre ambos núcleos y que incluye el Barrio
del Castañar y la Plaza de Toros.

El núcleo está emplazado a una altitud media de 740 m
sobre el nivel del mar, encajado entre sierras más altas, ocupa
una zona deprimida con orientación noroeste-sureste. Las
sierras que rodean Castaño del Robledo son el Cerro Picote
(852 m) al norte, la Sierra de Viñaperdida, donde se localizan
las mayores alturas de la Sierra de Aracena (959 y 950 m),
con marcada orientación noroeste-sureste, y el Cerro la Picoteja
(827 m) al sur.

El núcleo de población esta dividido en tres núcleos, dos
barrios, del Calvario y del Castañar, y el núcleo principal; estos
tres núcleos aparecen de forma discontinua en el espacio,
separados por suelos dedicados a distintos usos agrarios lo
que repercute ampliamente en la relación entre poblamiento
y paisaje, más si tenemos en cuenta las reducidas dimensiones
del caserío. El Conjunto Histórico comprende el Barrio del
Calvario y el núcleo principal.

La localidad debe en parte su existencia al hecho de ser
el nexo entre varias poblaciones cercanas, circunstancia que
aparece reflejada en su trazado urbanístico, en cuyo casco
confluyen los caminos a Jabugo, Santa Ana la Real, Alájar,
Fuenteheridos y Galaroza.

Con la conquista del reino de Granada y el descubrimiento
de América da principio una época de florecimiento económico
generalizado que se deja notar también en el aumento de
la población de Castaño del Robledo, con 76 habitantes ya
en 1512. Este inicio de despegue demográfico, que se afian-
zará durante el resto del siglo XVI, va a significar una trans-
formación del paisaje, produciéndose una paulatina sustitución
del robledal existente en torno a la aldea por las plantaciones
de castaño.

Buena prueba de este momento de bonanza que expe-
rimenta Castaño del Robledo es la construcción en la primera
mitad del siglo XVI de la Iglesia Parroquial de Santiago Apóstol.

El emplazamiento del núcleo principal en cuesta y la dis-
posición de los principales ejes viarios perpendiculares a las
líneas de nivel, calles Arias Montano, Talero o José Calvo,
condiciona que en el caserío se produzcan saltos de cotas
importantes.

El caserío más antiguo de Castaño del Robledo está empla-
zado en las inmediaciones de la Plaza El Alamo donde se
encuentra la Iglesia de Santiago. En la zona más antigua de
la población, se pueden observar en función de su empla-
zamiento en el núcleo dos tipos de manzanas: Manzanas exen-
tas rodeadas de calles y manzanas perimetrales. a) Las man-
zanas exentas ocupan un lugar más central, destacan por su
irregularidad y por presentar parcelas pequeñas a dos frentes
de fachada con una medianera central, los espacios cons-
truidos superan ampliamente los libres. b) Las manzanas peri-
metrales al núcleo originario destacan por su tamaño y su
carácter lineal, con pocas aperturas hacia el exterior del núcleo
en la zona sureste, están fuertemente compartimentadas en
distintas parcelas de tamaño dispar que presentan el caserío
alineado en el frente de fachada y un espacio libre trasero.

El viario en esta zona del núcleo destaca por su irre-
gularidad, por su estrechez y por su abundancia en relación
al número de manzanas exentas y al reducido tamaño de

las mismas, el viario tiende a confluir en la Plaza del Alamo
y en las inmediaciones de la Iglesia de Santiago donde se
encuentran los únicos espacios libres de esta parte del núcleo.

Desde este núcleo primero, la población experimenta tres
crecimientos: a) un primer crecimiento hacia es suroeste que
tiene como eje principal de crecimiento la calle Real para
desembocar en la Plaza de Monis Pablo. El caserío que rodea
la citada plaza está ocupado por manzanas perimetrales en
el núcleo con un espacio delantero construido y otro libre tra-
sero; b) un segundo crecimiento situado al noroeste del núcleo
originario de la población que tiene a la iglesia inacabada
como centro donde van a confluir las calles Iglesia Nueva
y Sánchez Faz, en este espacio aparecen manzanas perime-
trales que combinan parcelas con construcción en el frente
de fachada y espacios libres traseros, con construcciones exen-
tas en parcela y parcelas sin edificar; c) un tercer crecimiento
del núcleo de Castaño del Robledo es el ensanche situado
más al norte, se trata de un pequeño barrio compuesto por
manzanas pequeñas exentas y perimetrales a las que se accede
a través de las calles Sánchez Faz y La Fuente.

El Barrio del Calvario está situado al otro lado de la carre-
tera que comunica Fuenteheridos con la N-435, hablamos
de un pequeño núcleo que estructura cuatro manzanas en
torno a la calle Ruiseñor, y compuesto por parcelas irregulares
con construcciones en el frente de fachada y espacios libres
traseros.

El caserío se caracteriza por tener una planta más doblado
y donde el desnivel lo permite, sótano con entrada indepen-
diente desde la calle, también aparecen algunas casas con
solana.

Las cubiertas son a dos aguas con teja cerámica soportada
por forjados de madera con rollizo y tablazón. Debido a la
pendiente, las casas combinan las alturas con aleros paralelos
a la pendiente de la calle y con aleros horizontales dentro
del mismo frente de manzana.

Predomina el macizo sobre el hueco en las fachadas,
son características algunas viviendas con ventanas salideras
con sus respectivas rejas. En el doblado suele aparecer una
ventana pequeña que normalmente está centrada respecto al
acceso principal.

Los acabados de las fachadas característicos son enfos-
cados encalados hasta el suelo que en algunos casos se han
ido sustituyendo por zócalos a la tirolesa y de aplacados cerá-
micos. Los aleros son sencillos, vuelan sobre el plano de facha-
da sin molduras. También es característico que los aleros vue-
len sobre la fachada soportados por el forjado de madera de
la cubierta.

La carpintería es de madera y con colores oscuros. Hay
que destacar la importancia de los pavimentos empedrados.

Hay que destacar dentro de su riqueza monumental la
Iglesia Parroquial de Santiago Apóstol y la Iglesia inacabada.

La Iglesia Parroquial de Santiago Apóstol se atribuye su
construcción a iniciativa de Benito Arias Montano. En torno
a 1697 se realizaron las obras de construcción de la torre,
la Capilla Bautismal y la tribuna destinada a coro alto, dirigidas
por Alonso Yáñez Romero, vecino de Castaño. En 1973 se
construye la Capilla Mayor y el crucero, en el siglo XVIII, se
realizó una ampliación de la primitiva tribuna, con el objeto
de colocar el órgano adquirido por la parroquia.

A principios del siglo XIX se construyó la actual Sacristía
y la zona inmediata a ésta destinada a almacén y escaleras
de acceso a la planta alta de la misma, obras que concluyeron
en 1818. En 1893 fue reconstruida la Capilla Sacramental
bajo el patrocinio de los esposos don Juan Martín Márquez
y doña Josefa Martín Sánchez, naturales y vecinos de la villa.

La Iglesia inacabada, nueva o del cementerio, de estilo
neoclásico, comenzó a construirse en la periferia del casco
urbano de la localidad debido al notable crecimiento expe-
rimentado por la población de Castaño del Robledo durante
el siglo XVIII. José Alvarez determinó las principales carac-
terísticas de la construcción, interpretando posteriormente sus
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ideas y dando las trazas del edificio Antonio Matías de Figueroa,
asumiendo la dirección de las obras Januario José Longuinos
Sánchez, vecino de la localidad, con Alonso Sánchez como
maestro de obras. Su breve historia constructiva comienza
en 1784, quedando en 1794 paralizadas las obras defini-
tivamente. El edificio quedó sin uso hasta mediados del
siglo XIX, en que empezó a utilizarse como cementerio, cons-
truyéndose numerosos nichos en las capillas laterales y enterra-
mientos en el suelo. Hacia 1940 se construyó un nuevo
cementerio en la localidad, lo que motivó el desalojo del cemen-
terio ubicado en el interior de la iglesia.

II. JUSTIFICACION DEL ENTORNO DELIMITADO

El entorno de protección del Conjunto Histórico de Castaño
del Robledo coincide con el espacio situado entre el núcleo
principal y el barrio del Calvario, es un espacio que queda
enmarcado por las vías de acceso a la población y que incluye
el barrio del Castañar y la Plaza de Toros. Dado el empla-
zamiento disperso de elementos (núcleos de población, plaza
de toros y vías de comunicación) en un ámbito tan reducido,
se pretende poner el énfasis en un espacio de posible expansión
urbana para que se proceda a una correcta articulación entre
los elementos citados y teniendo en cuenta el caserío, la trama
viaria existente, la orografía en la que se asienta el núcleo
y el paisaje que lo circunda.

III. DELIMITACION LITERAL DEL BIEN

La zona afectada por la declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico, del sector
delimitado a tal efecto de la población de Castaño del Robledo,
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados, situados dentro de la línea de delimitación
trazada sobre el plano catastral vigente. El límite está marcado
por una línea virtual que se apoya sobre referencias físicas
permanentes y visibles. Su descripción literal es la siguiente:

La delimitación del Conjunto Histórico esta dividida en
dos sectores, dos zonas urbanas, el núcleo principal y el cono-
cido como Barrio del Calvario.

Primer sector. Núcleo Principal.
La delimitación del primer sector, el del núcleo principal,

comienza en el punto situado más al norte del mismo iden-
tificado en el plano como «0», y coincide con el vértice norte
de la parcela catastral 01 de la manzana 20718, continúa
con sentido horario por el límite noreste de la misma parcela
hasta llegar a su vértice oeste, desde donde cruza la calle
Fuenteheridos, hasta el vértice norte de la parcela 10 de la
manzana 20704, la delimitación incluye toda la superficie
de esta parcela y sigue con sentido sureste hasta su vértice
este, desde donde pasa al vértice noreste de la parcela 01
de la manzana 20705, la cual se incluye dentro del Conjunto
Histórico, desde este punto sigue por los límites noreste y
sureste hasta alcanzar su vértice más oriental. Desde aquí
la delimitación toma dirección suroeste coincidiendo con el
límite este de las parcelas 01 y 02 de la manzana 20706.
En el punto situado más al sur de la parcela 02 de la manzana
20706, la delimitación continúa a lo largo de la trasera de
las parcelas 06, 05, 04, 03, 02 y 01 de la manzana 21693.
Continúa la delimitación rodeando la parcela 01, última citada
hasta alcanzar su vértice este para desde aquí cruzar la calle
Arias Montano en sentido este hasta el vértice norte de la
parcela 01 de la manzana 21694. La delimitación pasa a
recorrer la trasera de la manzana 21694 hasta llegar al vértice
situado más al sur de la parcela 06 de la citada manzana.
Desde aquí la delimitación cruza de nuevo la calle Arias Mon-
tano (prolongación de la vía principal aunque perpendicular
a ésta), hasta el punto más oriental de la parcela 09 de la
manzana 21692, la delimitación sigue con orientación suroes-

te a lo largo del límite trasero de las parcelas 09, 04 y 05
de la misma manzana hasta alcanzar el vértice más al sur
de la parcela 05 citada desde donde pasa a recorrer la trasera
de las parcelas 01, 02, 03, 05, 08, 09, 14, 29 y 28 de
la manzana 20689 hasta llegar al vértice sureste de la parcela
28 citada desde donde la delimitación atraviesa la calle Santa
Ana, hasta el vértice más oriental de la parcela 01 de la man-
zana 19675. La delimitación continúa por los límites este
y sur de la parcela 01 citada y sur de la parcela 03 de la
misma manzana hasta su vértice más al oeste, desde donde
la delimitación cruza la Travesía Monís Pablo hasta el vértice
situado más al este de la parcela 11 de la manzana 18675,
recorre el límite trasero de esta última manzana citada coin-
cidiendo con el límite trasero de sus parcelas 11 y 10, para
continuar por el límite trasero de las parcelas 02 y 01, de
la manzana 18674. Una vez alcanzado el punto más occi-
dental de la parcela 01 de la manzana 18674, la delimitación
prosigue adentrándose en la manzana antes citada, con sentido
noreste por el límite noroeste de las parcelas 09, 08 y 02
de la misma manzana hasta llegar al vértice situado más al
norte de la parcela 02 antes citada, para desde aquí cruzar
en prolongación la calle Abajo para encontrarse con el vértice
situado más al oeste de la parcela 17 de la manzana 19681,
la delimitación adopta a partir de este último punto definido,
el límite oeste de la parcela 17 y noroeste de las parcelas
17, 13, 11, 10, 19 y 18 y suroeste y oeste de la parcela
01 de la manzana 19681, hasta el punto situado más al
norte de la parcela 01 citada, en la calle Iglesia Nueva. Desde
este punto la delimitación pasa en prolongación hasta el eje
de la calle Iglesia Nueva, el cual recorre hasta llegar a la
altura del límite noroeste la parcela 01 de la manzana 18707,
por donde continúa, siguiendo el límite trasero de las parcelas
01, antes citada 02 y 03 de la misma manzana 18707, hasta
llegar al punto más al norte de la última parcela citada. Desde
aquí la delimitación atraviesa calle Travesía Iglesia Nueva hasta
llegar al vértice oeste de la parcela 01 de la manzana 19701,
manzana a la que bordea hasta alcanzar el vértice este de
su parcela 03, desde donde pasa al vértice más noroccidental
de la parcela catastral 02 de la manzana 20709. En este
punto la delimitación toma orientación noreste para continuar
por el límite trasero de las parcelas 02, 03, 04, 05, 06, 07,
08, 09 y 11 y sentido noroeste por el límite trasero de la
parcelas 21, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 de la manzana
20709, continúa la delimitación por el límite noroeste de la
última manzana citada hasta llegar al punto situado más al
norte de la parcela 20 última citada, desde donde la deli-
mitación atraviesa la calle Galaroza con sentido noreste hasta
el vértice oeste de la parcela 08 de la manzana 20718, a
partir de este punto, la delimitación coincide con el límite
trasero de la manzana 20718, parcelas 08, 07, 06, 05, 03,
02 y 01, punto en el que la delimitación coincide con el
punto de inicio, representado en el plano que se adjunta como
punto «0».

Segundo sector. Barrio del Calvario.
La delimitación comienza en el punto situado más al norte,

especificado en el plano que se adjunta con el número «1»,
X 173909,922, Y 4201004,899. Siguiendo el sentido de
las agujas del reloj, la delimitación discurre a lo largo de límite
norte de la parcela catastral 00121 del polígono 01, hasta
el final del citado límite, continúa por el límite sur de las
parcelas catastrales 00082 y 00084 del mismo polígono hasta
llegar al límite norte de la parcela catastral urbana 01 de
la manzana 17693. En este punto la delimitación continúa
con orientación este por el límite norte de las parcelas 01,
02, 03 y 04 de la misma manzana, hasta llegar al vértice
situado más al este de la parcela 04. En este punto la deli-
mitación traza una perpendicular hasta el eje de la calle Sole-
dad, para continuar por el citado eje hasta llegar al vértice
suroeste de la parcela 02 de la manzana 17707. La deli-
mitación a partir de este punto coincide con los límites oeste
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y norte de la manzana 17707 incluyendo todas las parcelas
de ésta, hasta llegar al vértice situado más al este de la parcela
01 de esta manzana, desde donde pasa en prolongación hasta
el margen oeste de la carretera HV-5211, carretera que comu-
nica el núcleo de Castaño del Robledo con el núcleo de Fuen-
teheridos y con la carretera nacional N-435. La delimitación
continúa con sentido sur por el margen oeste de la carretera
citada hasta llegar a la altura del límite sur de la parcela catas-
tral 00103 del polígono 01, desde aquí, la delimitación toma
sentido oeste y noroeste para coincidir con los límites sur y
oeste de las parcelas 00103, 00109, 00097, 00095 y
00121, del polígono 01, incluyendo en su totalidad toda la
superficie de las mismas, para llegar al punto de inicio de
la delimitación especificado en el plano como número «1».

IV. DELIMITACION LITERAL DEL ENTORNO

La zona contemplada como entorno Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Conjunto Histórico, del municipio
de Castaño del Robledo, comprende el espacio central entre
el núcleo principal de Castaño del Robledo y el Barrio del
Calvario, es un espacio formado por parcelas, usos, estructuras
territoriales, elementos naturales que le dan valor e integridad
a la visualización del caserío considerado Conjunto Histórico.
El límite del entorno está marcado por una línea virtual que
se apoya sobre referencias físicas permanentes y visibles, el
entorno está delimitado en parte de su límite por el del propio
Bien de Interés Cultural. La descripción literal es la siguiente:

La delimitación comienza en el punto situado más al norte
de la delimitación que aparece en la cartografía como pun-

to «A», de coordenadas UTM, X 174290,230, Y 4201128,331,
en el margen oeste de la carretera HV-5211 desde este punto,
con sentido horario, atraviesa la citada carretera con sentido sures-
te hasta el vértice noroeste de la parcela 00024 del polígono 02,
y continúa con el mismo sentido coincidiendo con el límite occi-
dental de la parcela 00024 hasta llegar a la calle Galaroza en
el vértice oeste de la parcela 08 de la manzana 20718 que
denominaremos «B». Desde este punto, pasar a ser coincidente
la delimitación del entorno con la del Bien de Interés Cultural,
siguiendo con sentido horario hasta el punto «C», localizado en
el vértice sureste de la parcela 01 de la manzana 19675, donde
la delimitación deja de coincidir con la del Bien de Interés Cultural
para continuar por la margen oeste de la carretera que rodea
el núcleo de población catastrada como parcela 09010 dentro
del polígono 02, hasta llegar a la altura del Barrio de El Castañar,
manzana 19663, el cual se incluye en su totalidad dentro del
entorno. En el punto más al norte de la parcela 01 de la manzana
antes citada, del Barrio del Castañar, la delimitación retoma de
nuevo la carretera en este caso por su límite sur, parcela 09010
polígono 02, hasta llegar al límite este de la parcela 00029
ocupada por la plaza de toros, el entorno incluye la citada plaza
para una vez rodeada ésta volver a tomar el límite sur de la
carretera, que no abandona hasta llegar a la intersección con
la carretera HV-5211, carretera que cruza para pasar a su margen
oeste, por donde sigue hasta el punto «D» donde se encuentra
con la delimitación del Bien de Interés Cultural que con la cate-
goría de Conjunto Histórico engloba al Barrio del Calvario. La
delimitación continúa por el margen oeste de la citada carretera
hasta coincidir con el punto de inicio de la presente delimitación.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 25 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 81/06,
interpuesto por Ayuntamiento de El Bosque, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por Ayuntamiento de El Bosque
recurso núm. 81/06, contra la Resolución del Viceconsejero
de Medio Ambiente de fecha 11.7.05, por la que no se admite
a trámite por extemporáneo el recurso de alzada deducido
contra Resolución de la Delegación Provincial de Medio
Ambiente en Cádiz de fecha 19.3.03, recaída en el Proce-
dimiento Sancionador núm. CA/2002/78/AGMA/PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 81/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
1555/06-S.1.ª, interpuesto por Agroclima, S.A.L., ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por Agroclima, S.A.L., recurso núm.
1555/06-S.1.ª, contra la Orden de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 22.2.05, por la que se aprueba el deslinde
del monte denominado «Sierra Alhamilla», núm. 44 del
C.U.P., código AL-70016-CCAY, propiedad del Ayuntamiento
de Níjar (Almería), Expte. 733/98, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1555/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla,26 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

CORRECCION de errores de la Resolución de 25
de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica,
por la que se aprueba el Deslinde de la vía pecuaria
«Cordel del Puerto de las Corchaillas», en el término
municipal de Fuente Obejuna, provincia de Córdoba
(Expte. VP. 415/00).

Detectado error material en la descripción de la vía pecua-
ria objeto de la Resolución referida, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, conforme al artículo primero, punto 23, de
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, antes referida, pasamos a la siguiente correc-
ción:

En la descripción registral, se debe añadir lo siguiente:

«Don Celedonio Sújar Triviño, don Victoriano Callado
Muñoz, doña Mercedes Cuadrado Agredano, doña Irene Rubio
Cuadrado, don José Ramírez Bernal Romero, don José Bernal
Romero, doña Carmen Camacho Madueño, doña Dionisia
Mediavilla Perales, don Manuel Mediavilla Balsenas, don Juan
José Cuadrado Camacho, doña Flora Camacho Romero, don
Juan Luis León Cala, don Francisco Rodríguez Marichalar,
don Joaquín Pavón Martín, doña Angeles Madueño García,
don Angelino Ruíz Cumplido, don Juan García Madueño, don
Antonio Ortega Camacho, don José Bernal Pérez, doña Isabel
López Mellado, don Antonio Galeano Paños, doña Verónica
Huertos Paños, don Estebán Paños Gordillo, don Angel Mellado
Sánchez, don Alejandro Sánchez Cuadrado, doña Salud López
Casto, don Agustín Caneso Hinojosa, don Patricio Huertas
Paños, don Eduardo Paños Gordillo, don Vicente Pomares
Figueroba y doña Amadora Rubio Rubio. Al Oeste: con las
fincas del Excmo. Ayuntamiento de Fuente Obejuna, don Juan
Ignacio Alfaro Romero, don Francisco Ventura Caballero, don
Manuel Monterroso Becerra, don Sebastián Zapata Gordillo,
don José Ventura Caballero, doña Carmen Ventura Caballero,
don Federico Velasco Cáceres, don Francisco Luis Pastor Barre-
na, don Enrique Trenado Molina, doña Justa Burón González,
don Rafael Pérez Sánchez, don José Gómez Cubero, doña
Dolores Vázquez Cubero, don Antonio Márquez Bravo, don
Antonio Alejandre Caballero, don Antonio Rodríguez Sánchez,
don Eusebio Rivera Zapata, don José Pérez Benavente, don
Luis Calero Aguilar, don Pablo Camacho Gómez, doña María
Jurado Rodrigo, don Isidoro Sánchez Serena, don Sebastián
Gómez Blázquez, doña Alfonsa Murillo Embia, don Antonio
Gómez Gómez, don Manuel Ortiz Alcántara, don Santiago Rive-
ra Gómez, doña Teresa Romero Vázquez, don Gaspar Ortiz
Amaro, don Francisco Ortiz Amaro, doña Angeles Madrid
Gómez, don Juan Luis Ortiz Amaro, don Fernando Ortiz Amaro,
don Angel Barrero Herrera, don Andrés Conde Salamanca,
Agrocorchera Aliso; doña Teresa Pineda de la Infantas Pineda
de las Infantas, don José Valero Esquinas Esquinas, don Camilo
Ríos Ríos, don Luis Delgado Pérez Boza, doña Elisa Valentín
Jurado, don Juan Antonio Sújar Monterroso, don Teodoro Jura-
do Monterroso, Vecinos de la Aldea de Cañada del Gamo,
don Juan Carlos Cabello Mohedano, don Pelagio Calero Jurado,
don Antonio Córdoba Rodríguez Sánchez, don Francisco Ortega
Camacho, don Joaquín Molina Camacho, Tránsito Perales
Ruiz, don Antonio Molina Camacho, don Joaquín Molina
Camacho, don Angel Martín García, don Lucas Martín García,
don Juan Barrena Ledesma, Explotaciones F.G. y Agrícola El
Peso, S.A.; don Francisco Rodríguez Marichalar, doña Mar-
garita Rodríguez Marichalar, don Florián Ballestero Sosa, don
Juan Rovi Luna, don Angelino Ruíz Cumplido, don Florencio
León García, don Antonio Chacón Mellado, don Francisco Luis
Gordillo Murillo, doña Verónica Huertos Paños, don Antonio
Galeano, don Diego Gordillo Habas, don Agustín Grueso Hino-
josa, don Gabriel Serrano Mellado, don Eduardo Paños Gordillo
y don Antonio José Paredes Villaseca.»

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de septiembre
de 2006


